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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXVI Legisloturo
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

C. DIP. ¡VONNE L¡LIANA ÁIVRREZ GARCíA

PRESIDENTE DEL H. CONGRESO

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

PRESENTE..

La suscrita C. Diputada ltzel Soledad Castillo Almanza e integrantes del Grupo

Legislativo del Partido Acción Nacional de la LXXVI Legislatura del H.

Congreso del Estado de Nuevo León, con fundamento en lo dispuesto en los

artículos 68 y 69 de la Constitución política del Estado de Nuevo León, y con

fundamento en el artículo 123 del Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso del Estado de Nuevo León, me permito proponer el siguiente

proyecto de lniciativa de Ley de Justicia Gívica para el Estado de Nuevo

León ello al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓt¡ Oe MOTIVOS

Hoy en día la percepción de seguridad es muy baja, la mayoría de las

personas que habitan en la República Mexicana mencionan que no se sienten

Seguros y que al contrario, va a seguir aumentando la inseguridad en la

República Mexicana. De acuerdo a la Encuesta Nacional de Seguridad PÚblica

Urbana (ENSU) en el último trimestre del 201 9, el72.9o/o de la población no se

siente seguro.

El 63.6 o/o de la población de 18 años y más refirió haber visto o escuchado el

consumo de alcohol en las calles, la cual es la principal conducta delictiva o

antisocial en los alrededores de las viviendas; el 43% de la población, en le

mismo rango de edad antes citado, refirió haber visto o escuchado la venta o

consumo de drogas en los alrededores de su vivienda, lo que hace la cuarta

conducta delictiva o antisocial más frecuente. Durante el segundo semestre del



2019, de acuerdo al ENSU, el 35.3% de los hogares del país fueron víctima de

al menos un delito.

En el tema de conductas antisociales, la misma encuesta señala que el 32.1o/o

de la población de 18 años y más tuvo al menos un conflicto o enfrentamiento

en su vida cotidiana durante los últimos tres meses. De acuerdo a las

estadísticas proporcionadas por el lNEG|, establecen que el conflicto que tiene

mayor recurrencia es el del ruido de los vecinos con un 13.2o/o, seguido por el

tirar basura o quemarla en donde no se debe con un 12.2%; estos conflictos

son principalmente ocasionados por un vecino siendo el73.2o/o de los casos

registrados.

Como se logra observar en los datos antes señalados, la tranquilidad de los

habitantes se ha visto afectada, no solo en delitos graves que requieren de una

sentencia penal sino también delitos del orden común que muchos de ellos se

pueden solucionar con mediación. En las colonias es recurrente escuchar las

diferentes problemáticas que se suscitan entre vecinos que la mayoría de ellos

no llegan a nada, al contrario muchas veces termina siendo contraproducente

ya que tienen represarías contra los denunciantes.

Es por ello que debemos de ver a la Ciudadanía como conjunto de derechos

civiles, políticos, y sociales establecidos en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, ser ciudadano implica un compromiso

ante la sociedad, deben de existir valores, cultura cívica, participación de los

ciudadanos para que con ellos se pueda consolidar el Estado de Derecho. La

importancia deriva que el propio ciudadano debe autorregularse, para asumir el

compromiso de respetar la norma, que a través de la tolerancia, la conciliación

se pueden resolver los conflictos.

La Justicia Cívica, de acuerdo a la Secretaría de Seguridad y Protección

Ciudadana, es el conjunto de procedimientos e instrumentos de Buen

Gobierno orientados a fomentar la Cultura de la Legalidad y a dar solución de

forma pronta, transparente y expedita a conflictos comunitarios en la

convivencia cotidiana en una sociedad democrática. Tiene como objetivo
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facilitar y mejorar la convivencia en una comunidad y evitar que los conflictos

escalen a conductas delictivas o actos de violencia. Esto a través de

diferentes acciones tales como: fomento y difusión de reglas de convivencia,

utilización de mecanismos alternativos de solución de controversias, y

atención y sanción de faltas administrativas; todo lo anterior sin perjuicio de

los usos y costumbres de los pueblos indígenas y de sus comunidades

Objetivos principales de la Justicia Cívica, de acuerdo a la USAID, son: a)

Prevenir que los conflictos escalen a conductas delictivas o actos de

violencia; b) Dar solución de manera ágil, transparente y eficiente a conflictos

comunitarios; c) Mejorar la convivencia cotidiana y el respeto por el entorno;

d) Promover la Cultura de la Legalidad; e) Mejorar la percepción del orden

público y de la seguridad; y 0 Disminuir la reincidencia en faltas

administrativas.

Hoy en día se han manifestado diversas autoridades que la justicia cívica es

fundamental para la implementación del modelo de seguridad ya que se

busca dar solución a las problemáticas de manera rápida y ágil buscando la

solución pacífica de dichos conflictos. Es por ello que acudimos a promover el

siguiente iniciativa de ley:

DECRETO

ARTíCULO ÚNICO.. Se expide la Ley de Justicia Cívica para el Estado de

Nuevo León, para quedar como sigue:

LEY DE JUSTICIA CíVICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON

rírulo PRTMERo

DISPOSICIONES PRELIMINARES

CAPíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

páe.3



l¡

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de interés

social, regirán en todo el Estado y tiene por objeto, establecer las reglas

mínimas de comportamiento cívico para garantizar el respeto a las personas,

los bienes públicos y privados, así como determinar las acciones para su

cumplimiento.

Artículo 2.- Son valores cívicos en el Estado, los que favorecen la convivencia

respetuosa y armónica de sus habitantes, tales como los siguientes:

l. Difusión de la cultura cívica para prevenir conflictos vecinales o comunales;

ll. Corresponsabilidad de los ciudadanos;

lll. Respeto a las libertades y derechos de los demás;

lV. Fomento de la paz social y el sentido de pertenencia a la comunidad;

V. Cercanía de las autoridades de justicia cívica con grupos vecinales o

comunales;

Vl. Prevalencia del diálogo para la resolución de conflictos;

Vll. Privilegiar la resolución del conflicto sobre los formalismos

procedimentales;

Vlll, lmparcialidad de las autoridades al resolver un conflicto;

lX. Fomento de la participación ciudadana para el fortalecimiento de la

democracia, y

X. Capacitación a los cuerpos policiacos en materia de cultura cfvica.

Artículo 3.- El Estado y sus Municipios, en el ámbito de su competencia,

velarán porque se dé plena difusión de los valores que esta Ley consagra

como fundamentales, sin perjuicio del reconocimiento de otros que garanticen

y formen parte de la cultura cívica, a efecto de favorecer la convivencia

armónica y pacífica entre sus habitantes.

Artículo 4.- Corresponde al Ejecutivo del Estado y a los ayuntamientos en el

ámbito de sus respectivas competencias, la aplicación de las disposiciones de

esta Ley.
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Cuando la aplicación de esta Ley, comprenda o incida en otro ámbito de

competencia, se procederá atendiendo a la materia o acción, siendo

canalizado, sustanciado y sancionado por la autoridad competente, en la forma

y términos que establezcan las respectivas leyes en la materia que se trate.

Artículo 5.- Para los efectos de la presente Ley se entienden por:

l. Adolescente: las personas cuya edad se encuentra comprendida entre

los doce años cumplidos y menores de dieciocho años.

tt. Area de Seguridad Pública: a la Secretaría, Dirección o área

responsable de la seguridad pública municipal en su respectiva

jurisdicción;

lll. Ayuntamientos: a los Cabildos de cada Ayuntamiento en el Estado;

lV. cultura cívica: Reglas de comportamiento social que permiten una

convivencia armónica entre los ciudadanos, en un marco de respeto a la

dignidad y tranquilidad de las personas, a la preservación de la

seguridad ciudadana y la protección del entorno urbano;

v. Facilitador: Tercero ajeno a las partes quien prepara y facilita la

comunicación entre ellas en los procedimientos de medicación y

conciliación y, únicamente en el caso de la conciliación, podrá proponer

alterativas de solución para dirimir la controversia;

Vl. Gobernador: al titular del Poder Ejecutivo en el Estado;

Vll. lnfracción: Acto u omisión o conducta que sanciona esta Ley;

Vlll. lnfractor: Persona que se le atribuye la comisión de una infracción;

lX. Justicia cívica: Conjunto de acciones realizadas por las autoridades, a

fin de preservar la cultura cÍvica y resolver conflictos individuales,

vecinales o comunales;

X. Juez: al Juez Cívico de cada Ayuntamiento;

Xl. Juzgados cívicos: lnstituciones encargadas de resolver conflictos entre

particulares, vecinales y comunales, así como imponer sanciones por

infracciones en materia de cultura cívica, con independencia del nombre

que reciban en los municipios;

Xll. Ley: a la presente Ley:

Xlll. Mecanismos alternativos de solución de controversias: Todo

procedimiento autocompositivo distinto al jurisdiccional, como la
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Conciliación, Mediación y Negociación en el que las partes

involucradas en una controversia, solicitan de manera voluntaria la

asistencia de un facilitador para llegar a una solución;

XlV. Mediación: Procedimiento voluntario por el cual las partes involucradas

en una controversia buscan y constituyen una solución satisfactoria a

la misma, con la asistencia de un tercero imparcial denominado

Mediador;

XV. Policía: al elemento del área de seguridad pública municipal;

XVl. Secretario: el Secretario deljuzgado.

Artículo 6.- Son sujetos de esta Ley, todos los habitantes del Estado,

adolescentes, mayores de edad, asÍ como las personas físicas o morales que

hubiesen ordenado la realización de las conductas que importen la comisión de

alguna acción u omisión administrativa, sancionada por esta Ley.

Artículo 7.- Se comete infracción cuando la conducta tenga lugar en:

L Lugares o espacios públicos de uso común o libre tránsito, como plazas,

calles, avenidas, viaductos, calzadas, vías terrestres de comunicación,

paseos, jardines, parques o áreas verdes y deportivas;

ll. lnmuebles públicos o privados de acceso público, como mercados,

templos, cementerios, centros de recreo, de reunión, deportivos, de

espectáculos o cualquier otro análogo;

lll. lnmuebles públicos destinados la prestación de servicios públicos;

lV. lnmuebles, espacios y vehículos destinados al servicio público de

transporte;

V. lnmuebles y muebles de propiedad particular, siempre que tengan efectos

en la vía o espacios públicos o se ocasionen molestias a los vecinos, y

Vl. Lugares de uso común tales como plazas, áreas verdes, jardines,

senderos, calles, avenidas interiores y áreas deportivas, de recreo o

esparcimiento, que formen parte de los inmuebles sujetos al régimen de

propiedad en condominio, conforme a lo dispuesto por la ley de la materia.

CAPíTULO II
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ATRIBUCIONES DE LAS AUTORIDADES

Artículo 8.- La aplicación de esta Ley corresponde a:

l. El Titular del Ejecutivo del Estado;

ll. La Secretaría de Seguridad Pública Municipal;

lll. Los Ayuntamientos Municipales;

lV. Los Jueces Cívicos; y

V. Secretarios de los Juzgados Civicos.

Artículo 9.- Corresponde al Ejecutivo del Estado:

L lmplementar e impulsar a través de las Secretarías que comprenden la

Administración Pública Estatal, las políticas públicas tendientes a la

difusión de los valores y principios cívicos, éticos y morales como formas

de una cultura cívica;

Promover la difusión de los valores y principios cívicos, éticos y morales

como parte de la cultura cívica a través de campañas de información

sobre sus objetivos y alcances;

Promover la difusión de la Cultura Cívica a través de campañas de

información sobre sus objetivos y procedimientos, profundizando en el

conocimiento y observancia de los derechos y obligaciones de

ciudadanos y servidores públicos en la materia.

Fomentar en el Estado el conocimiento de los derechos y obligaciones,

así como de los valores y principios cívicos, éticos y morales a que todo

ser humano tiene derecho como forma y parte de la cultura cívica;

lncluir la Academia de Seguridad PÚblica, un programa de formaciÓn

policial en materia de cultura cívica;

Las demás que determine esta LeY.

Artículo 10.- Corresponde al área de seguridad pública municipal, la

prevención de la comisión de infracciones, preservación de la seguridad

ciudadana, del orden público y de la tranquilidad de las personas, y contará

con las siguientes atribuciones:

il.

¡il.

tv.

V.

vt.



il.

ilt.

lv.

l. Detener y presentar ante el Juez a los probables infractores, en los

términos señalados por esta LeY;

Ejecutar las órdenes de presentación que se dicten con motivo del

procedimiento que establece esta Ley;

Trasladar y custodiar a los infractores a los lugares destinados al

cumplimiento de arrestos;

Supervisar y evaluar el desempeño de sus elementos en la aplicación de

la presente ley, considerando el intercambio de información con las

autoridades correspond ientes;

lncluir en los programas de formación policial, la materia de Justicia

CÍvica;

Proveer a SuS elementos de los recursos materiales necesarios para la

aplicación de esta Ley;

Registrar las detenciones y remisiones de probables infractores

realizadas por los policías;

Auxiliar a los Jueces Cívicos en el ejercicio de sus funciones;

Comisionar en cada uno de los turnos de los Juzgados, por lo menos a

un policía.

vil.

vilt.

tx.

V.

vt.

ll.

ilt.

Artículo 11.- Corresponde a los Ayuntamientos:

l. Dotar de espacios físicos, recursos materiales y financieros para la

eftcaz operación de los Juzgados, de acuerdo a los lineamientos que al

efecto dicte el Cabildo;

Conservar los Juzgados en óptimas condiciones de uso;

Promover en el ámbito de su competencia la difusión de los principios y

valores, así como de los derechos y obligaciones de los habitantes del

Estado, como parte del fomento de la cultura cívica del Estado;

lmplementar campañas de información sobre los objetivos y alcances

del fomento de la cultura cívica en los términos de esta Ley y el

Reglamento que al efecto expida el Cabildo;

Supervisar y evaluar el desempeño de su personal en la aplicación de la

presente Ley, considerando el intercambio de información con las

autoridades correspond ientes;

tv.

V.



vt.

vil.

xl.

xil.

Llevar a cabo de forma periódica cursos formativos de cultura cívica a su

personal y a la sociedad en general;

Registrar a través del área de seguridad pública correspondiente,

detenciones y remisiones de probables infractores realizadas por

policías; y

Las que determine esta Ley y demás ordenamientos aplicables.

las

los

vilt.

tv.

V.

vt.

vil.

vilr.

Artículo 12.- Corresponde a los Jueces Cívicos:

l. Conocer de las infracciones establecidas en esta Ley;

ll. Resolver sobre la responsabilidad de los probables infractores;

lll. lmponer las sanciones correspondientes, consultando el Registro

Municipal de lnfractores, con el fin de verificar si el infractor es

reincidente;

Ejercer las funciones conciliatorias a que se refiere esta Ley;

Aplicar las sanciones establecidas en esta Ley y otras ordenamientos

que así lo determinen;

lntervenir en los términos de la presente Ley, en conflictos vecinales,

familiares o conyugales, con el fin de avenir a las partes o conocer de

las infracciones cívicas que Se deriven de tales conductas. Cuando los

conflictos deriven en hechos constitutivos de violencia intrafamiliar, se

regirán conforme a la Ley de la materia;

Llevar el control de los expedientes relativos a los asuntos que Se

ventilen en el Juzgado;

Expedir constancias relativas a hechos y documentos contenidos en los

expedientes integrados con motivo de los procedimientos de que tenga

conocimiento;

Expedir constancias de hechos a solicitud de particulares, quienes harán

las manifestaciones bajo protesta de decir verdad;

Solicitar por escrito a las autoridades competentes, el retiro de objetos

que estorben la vía pÚblica y la limpia de lugares que deterioren el

ambiente y dañen la salud PÚblica;

El mando del personal que integra el Juzgado, para los efectos

inherentes a su funciÓn;

Ejecutar la condonaciÓn de la sanción,

tx.

X.
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Xlll. Retener y devolver los objetos y valores de los presuntos infractores, o

que sean motivo de la controversia, previo rec¡bo que exp¡da. No podrá

devolver los objetos que por su naturaleza sean peligrosos, o los que

estén relacionados con las infracciones contenidas en el artículo 18

fracción lV de esta Ley, en cuyo caso se procederá conforme a la

normatividad correspondiente, pudiendo ser reclamados ante ésta

cuando proceda;

XlV. Comisionar al personal del Juzgado para realizar notificaciones y

diligencias;

XV. Autorizar y designar la realización de las actividades de apoyo a la

comunidad a solicitud del responsable, y

XVl. Las demás atribuciones que le confieran esta Ley y otros

ordenamientos.

Artículo 13.- Corresponde a los Secretarios de los Juzgados Cívicos:

l. Autorizar con su firma y el sello del Juzgado las actuaciones en que

intervenga el Juez en ejercicio de sus funciones;

ll. Certificar y dar fe de las actuaciones que la Ley o el Juez ordenen;

lll. Expedir copias certificadas relacionadas con las actuaciones del

Juzgado;

lV. Custodiar los objetos y valores de los probables infractores, previo

recibo que expida;

V. Llevar el control de la correspondencia e integrar y resguardar los

expedientes relativos a los procedimientos del Juzgado;

Vl. Recibir el importe de las multas que se impongan, expedir el recibo

correspondiente y enterar semanalmente a la Tesorería del

Ayuntamiento que corresponda las cantidades que reciba por este

concepto, en los casos en que esta última no tenga establecida oficina

recaudadora en la sede donde se ubique el Juzgado, y

Vll. Llevar el registro municipal de infractores, puestos a disposición del Juez

Cívico; y

Vlll. Suplir las ausencias del Juez.

TíTULO SEGUNDO
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DE LA CULTURA CÍVICA Y DEBERES CIUDADANOS

CAPíTULO I

DE LA CULTURA CíUCA

Artículo 14.- Para la preservación del orden público, la Administración PÚblica

Estatal y la Municipal, en el ámbito de su competencia, promoverá el desarrollo

de una cultura cívica, sustentada en los valores y principios de prudencia,

respeto, justicia, equidad, honestidad, responsabilidad, libertad, igualdad,

solidaridad, diálogo, corresponsabilidad, identidad, autorregulación,

colaboración, conciliación, y sentido de pertenencia, con el objeto de:

l. Fomentar la participación activa de los habitantes del Estado y sus

municipios, en la preservaciÓn del orden pÚblico, por medio del

conocimiento, ejercicio, respeto y cumplimiento de Sus derechos y

obligaciones; y

ll. Promover el derecho que todo habitante tiene a ser un sujeto activo en el

mejoramiento de su entorno social, procurando:

a) El respeto y preservación de su integridad física y psicológica, cualquiera

que sea su condición socioeconómica, edad o sexo;

b) El respeto al ejercicio de los derechos y libertades de todas las personas

consagradas en nuestra ConstituciÓn Política;

c) El buen funcionamiento de los servicios públicos y privados de acceso

público;

d) La conservación del medio ambiente y de la salubridad general; y

e) El respeto, en beneficio colectivo, del uso y destino de los bienes del

dominio público.

CAPíTULO II

DE LOS DEBERES CIUDADANOS

Artículo 15.- La Cultura Cívica en el Estado, garantiza la convivencia armónica

de sus habitantes, se sustenta en el cumplimiento de los siguientes deberes

ciudadanos:
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t.

V.

vt.

vil.

vilt.

tx.

x.

xt.

xil.

xilt.

XIV.

XV.

XVI.

il.

l¡¡.

tv.

Cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo Leon, las

leyes, reglamentos y demás disposiciones que rigen en el Estado y

Municipios;

Ejercer los derechos y libertades protegidos en esta Ley y respetar los de

los demás;

Brindar trato digno a todas las personas;

Prestar apoyo a los habitantes, especialmente a los que así lo soliciten

expresamente, por las condiciones en que se encuentren en ese

momento, asícomo a quienes estén en situación de vulnerabilidad.

Prevenir riesgos contra la integridad física de las personas;

Solicitar servicios de urgencias médicas, rescate o policiales, en

situaciones de emergencia ;

Requerir la presencia policíaca en caso de percatarse de la realización de

conductas o de hechos violentos que puedan Causar daño a personas o

bienes de terceros o que afecten la convivencia armónica;

Conservar limpias las vías y espacios públicos;

Hacer uso adecuado de los bienes, espacios y servicios pÚblicos

conforme a su naturaleza y destino;

Proteger, conservar y cuidar los recursos culturales y naturales del Estado

y municipios;

Cuidar el equipamiento y mobiliario urbano, así como los bienes de

interés cultural, urbanístico y arquitectónico de la ciudad;

Contribuir al ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar;

Proteger y preservar la flora, fauna y áreas naturales protegidas;

Utilizar adecuadamente la estructura vial así como respetar la

señalización vial;

Contribuir a generar un ambiente libre de contaminación auditiva que

altere la tranquilidad o represente un posible riesgo a la salud de terceros;

Denunciar o dar aviso a las autoridades de la comisión de cualquier

infracción a leyes o delitos así como de cualquier actividad o hechos que

causen daño a terceros o afecten la convivencia;

Colaborar con las autoridades cuando éstas lo soliciten y en situaciones

de emergencia;

XV¡I.
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XIX.

Permitir a las autoridades el ejercicio de las funciones previstas en ésta

Ley y en su caso, colaborar con las mismas o requerir su actuación; y

Participar en los asuntos de interés de su colonia, comunidad o municipio,

principalmente en aquellos dirigidos a procurar la seguridad ciudadana así

como en la solución de los problemas comunitarios.

TíTULo TERCERo

DE LAS INFRACCIONES Y SANC¡ONES

CAPíTULO ÚruICO

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 16.- Son infracciones contra la dignidad de las personas:

L Maltratar física o verbalmente a cualquier persona;

ll. Permitir a menores de edad el acceso a lugares a los que expresamente

les esté prohibido;

lll. Golpear a una persona, en forma intencional y fuera de riña, sin causarle

lesión; y

lV. Lesionar a una persona siempre y cuando las lesiones que se causen de

acuerdo al dictamen médico tarden en sanar menos de quince días.

En caso de que las lesiones tarden en sanar más de quince dias, el juez dqará

a salvo los derechos del afectado para que éste los ejercite por Ia vía que

estime procedente.

Artículo 17.- Las infracciones contra la dignidad de la persona establecidas en

el artículo anterior se sancionarán de la siguiente manera: fracción l, multa por

el equivalente de 1 a 10 días de salario mínimo o con arresto de 6 a 12 horas;

fracciones ll y lll, multa por el equivalente de 1 1 a 20 días de salario mínimo o

con arresto de 13 a 24 horas.

La infracción establecida en la fracción lV, se sancionará con arresto de 25 a

36 horas. Sólo procederá la conciliación cuando el probable infractor repare el

daño. Las partes de común acuerdo con la intervención deljuez en su carácter

de conciliador, fijarán el monto del daño.
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Artículo 18.- Son infracciones contra la tranquilidad de las personas:

il.

llt.

tv.

V.

vt.

Poseer animales sin adoptar las medidas de higiene necesarias que

impidan hedores o la presencia de plagas que ocasionen cualquier

molestia a los vecinos;

Producir o causar ruidos por cualquier medio que notoriamente atenten

contra la tranquilidad o la salud de las personas;

lmpedir el uso de los bienes del dominio público de uso común;

Obstruir con cualquier objeto entradas o salidas de inmuebles sin

autorización del propietario o poseedor del mismo;

lncitar o provocar a reñir a una o más personas;

lnvitar a la prostitución o ejercerla, así como solicitar dicho servicio. En

todo caso sólo procederá la presentación del probable infractor cuando

exista queja vecinal, y

Ocupar los accesos de oficinas públicas o sus inmediaciones ofreciendo

la realización de trámites que en la misma se proporcionen, sin tener

autorización para ello.

vil.

Artículo 19.- Las infracciones contra la tranquilidad de las personas

establecidas en el artÍculo anterior se sancionará de acuerdo a lo siguiente; la

fracción I será multa por el equivalente de 1 a 10 veces la UMA o con arresto

de 6 a 12 horas; las fracciones ll y Vl multa por el equivalente de 1 1 a 20 veces

la UMA o con arresto de 13 a 24 horas; y la fracción Vll con arresto de 20 a 36

horas.

Artículo 20.- Son infracciones contra la seguridad ciudadana:

l. Permitir el propietario o poseedor de un animal que éste transite

libremente, o transitar con él sin adoptar las medidas de seguridad

necesarias, de acuerdo con las características particulares del animal,

para prevenir posibles ataques a otras personas o animales, asi como

azuzarlo, o no contenerlo;

ll. lmpedir o estorbar de cualquier forma el uso de la vía pública, la libertad

de tránsito o de acción de las personas, siempre que no exista permiso

ni causa justificada para ello.
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lll. Para estos efectos, se entenderá que existe causa justificada siempre

que la obstrucción del uso de la vía pública, de la libertad de tránsito o

. de acción de las personas sea inevitable y necesaria y no constituya en

sí misma un fin, sino un medio razonable de manifestación de las ideas,

de asociación o de reunión pacifica;

lV. Apagar, sin autorización, el alumbrado público o afectar algún elemento

del mismo que impida su normalfuncionamiento;

V. lngerir bebidas alcohólicas en lugares públicos no autorizados o

consumir, ingerir, inhalar o aspirar estupefacientes, psicotrópicos,

enervantes o sustancias tóxicas en lugares públicos,

independientemente de los delitos en que se incurra por la posesión de

los estupefacientes, psicotrópicos, enervantes o sustancias toxicas;

Vl. Portar, transportar o usar, sin precaución, objetos o sustancias que por

su naturaleza sean peligrosos y sin observar, en su caso, las

disposiciones de seguridad correspondientes;

Vll. Detonar o encender cohetes, juegos pirotécnicos, fogatas o elevar

aeróstatos, sin permiso de la autoridad competente;

Vlll. Solicitar los servicios de emergencia, policía, bomberos o de

establecimientos médicos o asistenciales, públicos o privados, cuando

no Se requieran. Asimismo, proferir Voces, realizar actos o adoptar

actitudes que constituyan falsas alarmas de siniestros o que puedan

producir o produzcan el temor o pánico colectivos;

lX. Alterar el orden, arrojar líquidos u objetos, prender fuego o provocar

altercados en los eventos o espectáculos públicos o en sus entradas o

salidas;

X. Ofrecer o propiciar la venta de boletos de espectáculos públicos, con

precios superiores a los autorizados;

Xl. Trepar bardas, enrejados o cualquier elemento constructivo semejante,

para observar al interior de un inmueble ajeno;

Xll. Abstenerse, el propietario de un inmueble, de no darle el mantenimiento

adecuado para mantenerlo libre de plagas o maleza que puedan Ser

dañinas para los colindantes;

Xlll. Percutir armas de postas, diábolos,

personas o animales;

dardos o municiones contra
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XlV. Participar de cualquier manera, organizar o inducir a otros a realizar

competencias vehiculares de velocidad en vías públicas;

XV. Hacer disparos al aire con arma de fuego;

XVl. Organizar o participar en peleas de animales, de cualquier forma.

Cuando se cause daño a un bien mueble o inmueble ajeno, en forma culposa y

con motivo del tránsito de vehículos, se procederá conforme a lo establecido

en el Capitulo lX del Código Penal para el Estado de Nuevo León.

Artículo 21.- Las infracciones contra la seguridad ciudadana, previstas en el

artículo anterior se sancionarán de acuerdo a lo siguiente; fracciones l, ll y lll,

multa por el equivalente de 1 1 a 20 UMAS o con arresto de 13 a 24 horas.

Las infracciones establecidas en las fracciones lV a Xlll se sancionarán con

multa por el equivalente de 21 a 30 UMAS o con arresto de 25 a 36 horas; las

establecidas en las fracciones XlV, XV y XVI se sancionarán con arresto de 20

a 36 horas.

Artículo 22.- Son infracciones contra el entorno urbano:

l. Abstenerse de recoger, de vías o lugares públicos, las heces fecales de

un animal de su propiedad o bajo su custodia;

ll. Orinar o defecar en los lugares a que se refiere el artículo 7 de la

presente Ley;

lll. Arrojar, tirar o abandonar en la vía pública animales muertos, desechos,

objetos o sustancias;

lV. Tirar basura en lugares no autorizados;

V. Cambiar, de cualquier forma, el uso o destino de áreas o vía pÚblica, sin

la autorización correspondiente;

Vl. Abandonar muebles en áreas o vías públicas;

Vll. Desperdiciar el agua o impedir su uso a quienes deban tener acceso a

ella en tuberías, tanques o tinacos almacenadores, así como utilizar

indebidamente los hidratantes públicos, obstruirlos o impedir su uso;
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Vlll. Colocar en la acera o en el arroyo vehicular, enseres o cualquier

elemento propio de un establecimiento mercantil, sin la autorización

correspondiente;

lX. Arrojar en la vía pública desechos, sustancias peligrosas para la salud

de las personas o que despidan olores desagradables;

X. lngresar a zonas señaladas como de acceso restringido en los lugares o

inmuebles destinados a servicios públicos, sin la autorización

correspondiente o fuera de los horarios establecidos;

Xl. Cubrir, borrar, pintar, alterar o desprender los letreros, señales, números

o letras que identifiquen vías, inmuebles y lugares públicos;

Xll. Pintar, adherir, colgar o fijar anuncios o cualquier tipo de propaganda en

elementos del equipamiento urbano, del mobiliario urbano, de ornato o

árboles, sin autorización para ello;

Xlll. Colocar transitoriamente o fijar, sin autorización para ello, elementos

destinados a la venta de productos o prestación de servicios, y

XlV. Obstruir o permitir la obstrucción de la vía pública, con motivo de la

instalación, modificación, cambio, o mantenimiento de los elementos

constitutivos de un anuncio y no exhibir la documentación

correspondiente que autorice a realizar dichos trabajos.

Artículo 23.- Las infracciones contra el entorno ciudadano a que se refiere el

artículo anterior se sancionarán de acuerdo a lo siguiente; las fracciones I a Vll

multa por el equivalente de 11 a 20 UMAS o con arresto de 13 a 24 horasi

Fracciones Vlll a XIV multa por el equivalente de 21 a 30 UMAS o con arresto

de 25 a 36 horas y fracción XV: arresto de 20 a 36 horas.

Artículo 24.- En el supuesto de que el infractor no pagare la multa que se le

hubiese impuesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, el cual no

podrá exceder de treinta y seis horas.

Artículo 25.- Cuando una infracción se ejecute con la participación de dos o

más personas, a cada una se le aplicará la sanción máxima que para esa

infracción señala esta Ley.
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Cuando la persona molestada u ofendida sea menor de edad, adulto mayor,

indígena, persona con discapacidad o indigente, se aumentará la sanción

hasta en una mitad, sin exceder el máximo constitucional y legal establecido

para el caso de la multa.

Artículo 26.- Cuando con una sola conducta se cometan varias infracciones, el

Juez impondrá la sanción máxima aplicable, pudiendo aumentarse hasta en

una mitad más sin que pueda exceder de 36 horas.

Cuando con diversas conductas se cometan varias infracciones, el Juez

impondrá la sanción de la que merezca la mayor, pudiendo aumentarse con las

sanciones que esta Ley señala para cada una de las infracciones restantes,

siempre que tal acumulación no exceda el máximo establecido para el arresto.

Artículo 27.- Cuando las conductas sancionadas por esta Ley sean cometidas

en cumplimiento de órdenes emitidas por aquellos de quienes se tenga

dependencia laboral o económica, el Juez impondrá la sanción

correspondiente y girará el citatorio respectivo a quien hubiese emitido la

orden. Tratándose de personas morales, se requerirá la presencia del

representante legal y en este caso sólo podrá imponerse como sanción la

multa.

Artículo 28.- En todos los casos y para efectos de la individualización de la

sanción, el Juez considerará como agravante el estado de ebriedad del

infractor o su intoxicación por el consumo de estupefacientes, psicotrópicos o

sustancias toxicas al momento de la comisión de la infracción; pudiéndose

aumentar la sanción hasta en una mitad sin exceder el máximo establecido

para el caso del arresto.

Artículo 29.- El juez al imponer la sanción tomará en cuenta la gravedad de la

infracción o el daño causado, la condición socioeconómica del infractor y la

reincidencia.
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Artículo 30.- Se entiende por reincidencia la violación a la Ley, dos veces o

más, en un periodo que no exceda de seis meses. En este caso, el infractor no

podrá gozat del beneficio de conmutar el arresto por multa.

Para la determinación de la reincidencia, el Juez deberá consultar el Registro

Municipal de lnfractores.

Artículo 31.- Cuando el infractor acredite de manera fehaciente su identidad y

domicilio dentro del Estado, podrá solicitar al Juez le sea permitido realizar

actividades de apoyo a la comunidad a efecto de no cubrir la multa o el arresto

que se le hubiese impuesto, excepto en los casos de reincidencia.

Las actividades de apoyo a la comunidad se desarrollarán por un lapso

equivalente a las horas de arresto que correspondan a la infracción que se

hubiera cometido. En ningún caso podrán realizarse dentro de la jornada

laboral del infractor.

ArtÍculo 32.- El Juez, valorando las circunstancias personales del infractor,

podrá acordar la suspensión de la sanción impuesta y señalar los días, horas y

lugares en que se llevarán a cabo las actividades de apoyo a la comunidad y,

sólo hasta la ejecución de las mismas cancelará la sanción de que se trate.

En todos los casos, el Juez hará del conocimiento del infractor la prerrogativa a

que se refiere este artículo.

Artículo 33.- Para los efectos de esta ley, se entiende por actividades de

apoyo a la comunidad la prestación de servicios voluntarios y honoríficos de

orientación, limpieza, conservación, restauración u ornato, en lugares

localizados en la circunscripción territorial en que se hubiere cometido la

infracción.

Artículo 34.- Las actividades de apoyo a la comunidad se llevarán a cabo bajo

la supervisión del personal del Juez Cívico delAyuntamiento que se trate.
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Los titulares de las áreas de la Administración Pública Municipal,

proporcionarán los elementos necesarios para la ejecución de las actividades

de apoyo a la comunidad.

Artículo 35.- En el supuesto de que el infractor no realice las actividades de

apoyo a la comunidad, el Juez emitirá la orden de presentación a efecto de que

la sanción impuesta sea ejecutada de inmediato.

TíTULO CUARTO

DE LOS JUZGADOS CíVICOS

CAPÍTULO !

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 36.- Para la aplicación de esta Ley es competente el Juez del lugar

donde se haya cometido la infracción; si ésta se hubiese realizado en los

límites de una circunscripción territorial y otra, será competente el Juez que

prevenga.

Artículo 37.- El Juez tomará las medidas necesarias para que los asuntos

sometidos a su consideración durante su turno, se terminen dentro del mismo y

solamente dejará pendientes de resolución aquellos que por causas ajenas al

Juzgado no pueda concluir, lo cual se hará constar en el registro respectivo

que firmarán el Juez entrante y el saliente.

Articulo 38.- El Juez que termina el turno, bajo su estricta responsabilidad,

hará entrega física de los asuntos en trámite y de las personas que se

encuentren en las áreas del Juzgado al Juez entrante, lo que se hará constar

en el registro respectivo.

Artículo 39.- El Juez, al iniciar su turno, continuará la tramitación de los

asuntos que hayan quedado sin terminar en el turno anterior. Los casos serán

atendidos sucesivamente según el orden en que se hayan presentado en el

Juzgado.
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Artículo 40.- Los Jueces podrán solicitar a los servidores públicos los datos,

informes o documentos sobre asuntos de su competencia, para mejor proveer.

Artículo 41.- El Juez, dentro del ámbito de su competencia y bajo su estricta

responsabilidad, cuidará que se respeten la dignidad y los derechos humanos,

por tanto, impedirá todo maltrato, abuso físico o verbal, cualquier tipo de

incomunicación, coacción moral en agravio de las personas presentadas o que

comparezcan al Juzgado.

Artículo 42.- Cada Juzgado contará con el personal mínimo para el

cumplimiento de la presente ley, el cual se compondrá de un Juez, un

Secretario, un Médico, los policías comisionados por el área de seguridad

pública que se autoricen y el personal auxiliar que se determine.

Artículo 43.- En los Juzgados se llevará y resguardará el Registro Municipal de

los lnfractores, el cual estará a cargo del Secretario del Juzgado.

Artículo 44.- Los Juzgados contarán con los espacios físicos suficientes,

debiendo tener mínimamente las condiciones necesarias para la separación de

las personas que requieran audiencia con el juez, de las personas en estado

de ebriedad o intoxicadas, de los menores, y el área médica, debiendo prever

las áreas separadas de hombres y mujeres.

ArtÍculo 45.- El médico emitirá los dictámenes de su competencia, prestará la

atención médica de emergencia, llevará un Registro de Certificaciones Médicas

y en general, realizará las tareas que, acordes con su profesión, requiera el

Juez en ejercicio de sus funciones.

Artículo 46.- Para ser Juez, se deben reunir los siguientes requisitos:

l. Ser mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos y tener

por lo menos 25 años de edad;

páe.21



ll. Ser licenciado en derecho, con cédula profesional expedida por la

autoridad competente y tener por lo menos un año de ejercicio

profesional;

lll. No haber sido condenado en sentencia ejecutoriada por delito

intencional;

lV. No haber sido suspendido o inhabilitado para el desempeño de un cargo

público, y

V. Acreditar experiencia laboral dentro del ámbito de la administración

pública nacional, estatal o municipal.

Artículo 47.-Para ser Secretario se deben reunir los siguientes requisitos:

L Ser mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos; tener

por lo menos 23 años de edad,

ll. Ser licenciado en derecho, con cédula profesional expedida por la

autoridad competente o en su defecto, pasante de esta carrera en los

términos de la ley respectiva;

lll. No haber sido condenado en sentencia ejecutoriada por delito

intencional;

lV. No haber sido suspendido o inhabilitado para el desempeño de un cargo

público, y

V. Acreditar experiencia laboral dentro del ámbito de la administración

pública nacional, estatal o municipal.

Artículo 48.- La remuneración de los Jueces y Secretarios será autorizada por

el Cabildo atendiendo a las cargas de trabajo y las responsabilidades

asignadas, con base en la disponibilidad presupuestal de cada municipio.

TÍTULO QU¡NTO

DE LOS PROCEDIMIENTOS

CAPíTULO I

DISPOSICIONES COMUNES
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Artículo 49.- Los procedimientos que se realicen ante los Juzgados, se

iniciarán con la presentación del probable infractor por la policía o con la queja

de particulares por la probable comisión de las infracciones previstas en esta

Ley.

Artículo 50.- El Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León

será de aplicación supletoria a las disposiciones de este título.

Artículo 51.- El procedimiento será oral y público y se sustanciará en una sola

audiencia.

Las actuaciones deberán constar por escrito y permanecerán en el Juzgado,

hasta que se determine su envío al archivo general para su resguardo.

Respecto de las actuaciones ante el Juzgado Cívico no habrá dÍas y horas

inhábiles. El despacho de los asuntos que se hayan presentado durante el

curso del día se continuará hasta concluirlos, salvo que el Juez determine lo

contrario.

Artículo 52.- Cuando el probable infractor no hable español, o se trate de un

sordomudo, y no cuente con traductor o interprete, se le proporcionará uno, sin

cuya presencia el procedimiento administrativo no podrá dar inicio. Si en el

término de cuatro horas, no se le asigna, se procederá a su inmediata

liberación y en caso de que se encuentre culpable en la comisión de una

infracción, el tiempo de espera se restará al tiempo de sanción.

Artículo 53.- En caso de que el probable infractor sea menor de edad, el Juez

citará a quien detente la custodia o tutela, legal o de hecho, en cuya presencia

se desarrollará la audiencia y se dictará la resolución.

En tanto acude quien custodia o tutela al menor, éste deberá permanecer en la

oficina del Juzgado, en la sección de menores. Si por cualquier causa no

asistiera el responsable del menor en un plazo de dos horas, se otorgará una

prórroga de cuatro horas. Si al término de la prórroga no asistiera el
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responsable, el Juez procederá a dar aviso al Sistema para el Desarrollo

lntegral de la Familia que corresponda, a efecto de que éste designe un

representante del menor, después de lo cual determinará su responsabilidad.

En caso de que el menor de edad resulte responsable, el Juez lo amonestara y

le hará saber las consecuencias jurídicas y sociales de su conducta.

Cuando se determine la responsabilidad de una persona menor de edad en la

comisión de alguna de las infracciones previstas en este ordenamiento, en

ningún caso se le impondrá como sanción el arresto.

Si a consideración del Juez el menor se encontrara en situación de riesgo, lo

enviará a las autoridades competentes a efecto de que reciba la atención

correspondiente.

Artículo 54.- Si después de iniciada la audiencia, el probable infractor acepta

la responsabilidad en la comisión de la infracción imputada tal y como se le

atribuye, el Juez dictará de inmediato su resolución e impondrá la menor de las

sanciones para la infracción de que se trate, excepto en los casos previstos en

los artículos 25, 26,28 y 30. Si el probable infractor no acepta los cargos, se

continuará el procedimiento.

Artículo 55.- Cuando el infractor opte por cumplir la sanción mediante un

arresto, el Juez dará intervención al médico para que determine su estado

físico y mental antes de que ingrese al área de seguridad.

Artículo 56.- El Juez determinará la sanción aplicable en cada caso concreto,

tomando en cuenta la naturaleza y las consecuencias individuales y sociales

de la infracción, las condiciones en que ésta se hubiere cometido y las

circunstancias personales del infractor, pudiendo efectuar la condonación de la

sanción, en los casos en que las especiales circunstancias físicas,

psicológicas, económicas y, en general, personales del infractor lo ameriten, de

acuerdo a su consideración y a petición expresa del mismo o de persona de su
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confianza, observando los lineamientos que para tales efectos establezca esta

ley.

Artículo 57.- Si el infractor fuese jornalero, obrero, o trabajador no podrá ser

sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día.

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del

equivalente a un día de su ingreso.

Tratándose de personas desempleadas o sin ingresos, la multa máxima será el

equivalente a un día de salario mínimo, el cuál podrá cumplir con trabajo

comunitario o arresto que resuelva el juez. Los medios para la acreditación de

estas condiciones deberán ser indudables.

Artículo 58.- Al resolver la imposición de una sanción, el Juez apercibirá al

infractor para que no reincida, haciéndole saber las consecuencias sociales y

jurídicas de su conducta.

Articulo 59.- El Juez notificará, de manera personal e inmediata, la resolución

al presunto infractor y al quejoso, si estuviera presente.

Artículo 60.- Si el probable infractor resulta no ser responsable de la infracción

imputada, el Juez resolverá en ese sentido y le autorizará que se retire.

Si resulta responsable, al notificarle la resolución, el Juez le informará que

podrá elegír entre cubrir la multa o cumplir el arresto que le corresponda; si

sólo estuviere en posibilidad de pagar parte de la multa, se le recibirá el pago

parcial y el Juez le permutará la diferencia por un arresto, en la proporción o

porcentaje que corresponda a la parte no cubierta, subsistiendo esta

posibilidad durante el tiempo de arresto del infractor.

Artículo 61.- En los casos en que el infractor opte por cumplir el arresto

correspondiente, tendrá derecho a cumplirlo en las condiciones necesarias de

subsistencia.
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Durante el tiempo de cumplimiento del arresto, el infractor podrá ser visitado

por sus familiares o por persona de su confianza; asÍ como de representantes

de asociaciones u organismos públicos o privados, cuyos objetivos sean de

trabajo social y cívico.

Artículo 62.- Para conservar el orden en el Juzgado, el Juez podrá imponer

como medida disciplinaria, la amonestación, multa de uno a diez salarios

mínimos y arresto hasta por doce horas.

Artículo 63.- Los Jueces a fin de hacer cumplir sus órdenes y resoluciones,

podrán hacer uso de los siguientes medios de apremio:

L Multa porel equivalente de 1 a 10 días de salario mínimo; tratándose de

jornaleros, obreros, trabajadores no asalariados, personas desempleadas

o sin ingresos, se estará a lo dispuesto por el artículo 57 de esta Ley;

!1. Arresto hasta por 12 horas, y

lll. Auxilio de la fuerza pública.

CAPíTULO II

PRESENTACION CON PROBABLE INFRACTOR

Artículo 64.- La acción para el inicio del procedimiento es pública y su ejercicio

corresponde a la Administración Pública Municipal, por conducto del área de

seguridad pública que corresponde, la cual será parte en el mismo.

Artículo 65.- Los elementos del área de seguridad pública del municipio en

servicio detendrán y presentarán al probable infractor inmediatamente ante el

Juez, en los siguientes casos:

L Cuando presencien la comisión de la infracción, y

ll. Cuando sean informados de la comisión de una infracción

inmediatamente después de que hubiese sido realizada o se encuentre

en su poder el objeto o instrumento, huellas o indicios que hagan

presumir fundadamente su participación en la infracción.
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El elemento del área de seguridad pública correspondiente que se abstenga de

cumplir con lo dispuesto en este artículo, será sancionado por los órganos

competentes del área a que pertenezca, en términos de las disposiciones

aplicables.

ArtÍculo 66.- La detención y presentación del probable infractor ante el Juez,

constará en una boleta de remisión, la cual contendrá por lo menos los

siguientes datos:

l. Nombre, edad y domicilio del probable infractor, así como los datos de

los documentos con que los acredite;

ll. Una relación de los hechos que motivaron la detención, describiendo las

circunstancias de tiempo, modo, lugar así como cualquier dato que

pudiera contribuir para los fines del procedimiento;

lll. Nombre, domicilio del ofendido o de la persona que hubiere informado

de la comisión de la infracción, si fuere el caso, y datos del documento

con que los acredite. Si la detención es por queja, deberán constar las

circunstancias de comisión de la infracción y en tal caso no será

necesario que el quejoso acuda al Juzgado;

lV. En su caso, la lista de objetos recogidos, que tuvieren relación con la

probable infracción;

V. Nombre, número de placa o jerarquía, unidad de adscripción y firma del

o los elementos de seguridad pública que hacen la presentaciÓn, así

como en su caso número de vehículo; Y

Vl. Juzgado al que se hará la presentación del probable infractor, domicilio y

número telefónico.

El elemento de seguridad pública correspondiente proporcionará al quejoso,

cuando lo hubiere, una copia de la boleta de remisión e informará

inmediatamente a su superior jerárquico de la detención del probable infractor.

Artículo 67.- El Juez llevará a cabo las siguientes actuaciones:

l. Dará lectura a la boleta de remisiÓn o en su caso a la queja y si lo

considera necesario, solicitará la declaración del policía;



il. Otorgará el uso de la palabra al probable infractor, para que formule las

manifestaciones que estime convenientes y ofrezca en su descargo, las

pruebas de que disponga;

Se admitirán como pruebas las testimoniales y las demás que a juicio

del Juez sean idóneas en atención a las conductas imputadas;

Acordará la admisión de las pruebas y las desahogará de inmediato. En

el caso de que el probable infractor no presente las pruebas ofrecidas,

las mismas serán desechadas en el mismo acto; y

Resolverá sobre la responsabilidad del presunto infractor.

Los procedimientos serán desahogados y resueltos de inmediato por el Juez

que los hubiere iniciado.

Artículo 68.- En tanto se inicia la audiencia, el Juez ordenará que el probable

infractor sea ubicado en la sección correspondiente, excepción hecha de las

personas mayores de 65 años, las que deberán permanecer en la sala de

audiencias.

Artículo 69.- Cuando el probable infractor se encuentre en estado de ebriedad

o bajo el influjo de estupefacientes o sustancias psicotrópicas o tóxicas, el Juez

ordenará al médico que, previo examen que practique, dictamine su estado y

señale el plazo probable de recuperación, que será la base para fijar el inicio

del procedimiento. En tanto se recupera será ubicado en la sección que

corresponda.

Artículo 70.- Tratándose de probables infractores que por su estado físico o

mental denoten peligrosidad o intención de evadirse del Juzgado, se les

retendrá en el área de seguridad hasta que se inicie la audiencia.

Artículo 71.- Cuando el probable infractor padezca alguna enfermedad o

discapacidad mental, a consideración del médico, el Juez suspenderá el

procedimiento y citará a las personas obligadas a la custodia del enfermo o

persona con discapacidad mental y, a falta de éstos, lo remitirá a las
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autoridades de salud o instituciones de asistencia social competentes del

Estado, para que intervengan, a fin de que se le proporcione la ayuda o

asistencia que requiera.

Artículo 72.- Cuando comparezca el probable infractor ante el Juez, éste le

informará del derecho que tiene a ser asistido por un abogado o persona de su

confianza para que le asista, concediéndole eljuez un término máximo de dos

horas para que se presente dicha persona; si éste no se presenta, el Juez le

deberá nombrar un defensor de oficio.

CAPíTULO II!

PROCEDIMIENTO POR QUEJA

Artículo 73.- Los particulares podrán presentar quejas orales o por escrito ante

el Juez, por hechos constitutivos de probables infracciones. El Juez

considerará los elementos contenidos en la queja y, si lo estima procedente,

girará citatorio al quejoso y al presunto infractor.

En todos los casos la queja deberá contener nombre y domicilio de las partes,

relación de hechos, motivo de la queja y firma del quejoso.

Artículo 74.- El derecho a formular la queja prescribe en diez días naturales,

contados a partir de la comisión de la probable infracción. La prescripción se

interrumpirá por la formulación de la queja.

Artículo 75.- En caso de que el Juez considere que la queja no contiene

elementos suficientes que denoten la posible comisión de una infracción,

acordará de inmediato, fundando y motivando la improcedencia; debiendo

notificar al quejoso en ese mismo acto. Si no fuere posible en ese momento,

dejará constancia del motivo y tendrá un término de tres días para hacerlo.

La resolución a la que se refiere el párrafo anterior, podrá ser revisada a

petición del quejoso, para efectos de su confirmación o revocación, a través del

recurso de revisión, dentro de los diez días hábiles siguientes a su notificación

ante el Síndico delAyuntamiento que se trate.
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Artículo 76.- El citatorio será notificado por quien determine el Juez,

acompañado por un policía y deberá contener, cuando menos, los siguientes

elementos:

t. Ayuntamiento de que se trate, nombre del Juez que corresponda, el

domicilio y elteléfono del mismo;

Nombre, edad y domicilio del probable infractor;

Una relación de los hechos de comisión de la probable infracción, que

comprenda todas y cada una de las circunstancias de tiempo, modo,

lugar, así como cualquier dato que pudiera contribuir para los fines del

procedimiento;

Nombre y domicilio del quejoso;

Fecha y hora de la celebración de la audiencia;

Nombre, cargo y firma de quien notifique, y

El contenido del artículo 77 y el último párrafo del artículo 83 de esta

Ley.

lv.

V.

vt.

vil.

El notificador recabará el nombre y firma de la persona que reciba el citatorio o

la razón correspond iente.

Si el probable infractor fuese menor de edad, la citación se hará a él mismo,

por medio de quien ejerza la patria potestad, la custodia o la tutoría de derecho

o de hecho.

Artículo 77.- En caso de que el quejoso no se presentare, se desechará su

queja, y si el que no se presentare fuera el probable infractor, el Juez librará

orden de presentación en su contra, turnándola de inmediato al jefe del área

de seguridad pública que corresponda al domicilio del probable infractor,

misma que será ejecutada bajo su más estricta responsabilidad, sin exceder de

un plazo de cuarenta y ocho horas.

Artículo 78.- Los policías que ejecutan las órdenes de presentación, deberán

hacerlo sin demora alguna, haciendo comparecer ante el Juez a los probables
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infractores a la brevedad posible, observando los principios de actuación a que

están obligados.

Artículo 79.- Al iniciar el procedimiento, el Juez verificará que las personas

citadas se encuentren presentes; si lo considera necesario dará intervención al

médico, quien determinará el estado físico y, en su caso, mental de aquéllas.

Asimismo, el Juez veriflcará que las personas ausentes hayan sido citadas

legalmente.

En caso de que haya más de un quejoso, deberán nombrar un representante

común para efectos de la intervención en el procedimiento.

Artículo 80.- El Juez celebrará en presencia del denunciante y del probable

infractor la audiencia de conciliación en la que procurará su avenimiento; de

llegarse a éste, se hará constar por escrito el convenio entre las partes.

En todo momento, a solicitud de las partes o a consideración del juez, la

audiencia se suspenderá por única ocasión; señalándose día y hora para su

continuación, que no excederá de los diez días naturales siguientes, debiendo

continuarla eljuez que determinó la suspensión.

Artículo 81.- El convenio de conciliación tendrá como objeto, en su caso:

L La reparación del daño, y

ll. La no reincidencia en conductas que den motivo a un nuevo

procedimiento.

En el convenio se establecerá el término para el cumplimiento de lo señalado

en la fracción l, así como para los demás acuerdos que asuman las partes.

Articulo 82.- A quien incumpla el convenio de conciliación, se le impondrá un

arresto de seis a veinticuatro horas o una multa de uno a treinta días de salario

mínimo.
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A partir del incumplimiento del convenio, el afectado tendrá 15 dfas para

solicitar que se haga efectivo el apercibimiento.

Transcurridos seis meses a partir de la firma del convenio, solo se procederá

por nueva queja que se presentare.

Artículo 83.- En el caso de que las partes manifestaran su voluntad de no

conciliar, se dará por concluida la audiencia de conciliación y se iniciará la

audiencia sobre la responsabilidad del citado, en la cual el Juez, en presencia

del quejoso y del probable infractor, llevará a cabo las siguientes actuaciones:

l. Dará lectura a la queja, la cual podrá ser ampliado por el denunciante;

ll. Otorgará el uso de la palabra al quejoso para que ofrezca las pruebas

respectivas;

lll. Otorgará el uso de la palabra el probable infractor, para que formule las

manifestaciones que estime convenientes y ofrezca pruebas en su

descargo;

lV. Acordará la admisión de las pruebas y las desahogará de inmediato, y

V. Resolverá sobre la conducta imputada, considerando todos los

elementos que consten en el expediente y resolverá sobre la

responsabilidad del probable infractor.

Se admitirán como pruebas las testimoniales y las demás que, a juicio del

Juez, sean idóneas en atención a las conductas imputadas por el quejoso.

En el caso de que el quejoso o el probable infractor no presentaren en la

audiencia las pruebas ofrecidas, serán desechadas en el mismo acto. Cuando

la presentación de las pruebas ofrecidas dependiera del acto de alguna

autoridad, el Juez suspenderá la audiencia y señalará día y hora para la

presentación y desahogo de las mismas.

Artículo 84.- En el supuesto de que se libre orden de presentación al presunto

infractor y el día de la presentación no estuviere presente el quejoso, se llevará

a cabo el procedimiento previsto en el artículo 67 de esta Ley, y si se

encuentra el quejoso, se llevará cabo el procedimiento por queja.
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Artículo 85.- Cuando a consecuencia de un conflicto familiar o conyugal se

cometa alguna o algunas infracciones cívicas, y el ofendido las haga del

conocimiento del Juez, éste iniciará el procedimiento correspondiente, dejando

a salvo los derechos que a cada uno correspondan.

El Juez canalizará, mediante oficio, a los involucrados a las instituciones

públicas especializadas.

ARTíCU LOS TRANSITORIOS

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al dÍa siguiente al de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

Segundo.- En un término que no exceda de ciento veinte días a partir de la

entrada en vigor del presente Decreto, los Ayuntamientos, en el ámbito de sus

respectivas competencias, realizarán las adecuaciones a las disposiciones

reglamentarias vinculados con la presente reforma.

Monterrey Nuevo León a Octubre del202l

DIP. CARLOS ALBERTO DE
LA FUENTE FLORES

DIP. MAUR
VILLARR

DIP. ADRIANA PAOLA
CORONADO RAMíNEZ
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